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SEÑORA,            
JUEZ OCTAVO (8) DE FAMILIA DEL CIRCUITO BOGOTÁ.
LINA MAGALLY VEGA CÁRDENAS
flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
                                           REFERENCIA:       CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE
MATRIMONIO
                                                                     RELIGIOSO          

  DEMANDANTE:      DIANA MARCELA GUZMÁN FLÓREZ
        DEMANDADO:       JOSÉ VICENTE GONZÁLEZ CRUZ       

                              ASUNTO:               RECURSO DE REPOSICIÓN ARTÍCULO
318 C.G.P
                              PROCESO               202300410

 
JIMMY FERNANDO JIMENEZ MENESES, mayor de edad, identificado civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, domiciliado y residente en
esta ciudad, por encontrarse en término conforme al inciso 3° del artículo 318 del código
general del proceso, conforme al auto notificado en estados del 05 de septiembre del 2023, me
permito presentar el RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto que fija cuota provisional
dentro del proceso en referencia. 

Atentamente, 

JIMMY JIMÉNEZ
Bufete de Abogados
INTEGRITY LEGAL
Celular: (+57) 304 397 97 50
PBX: (+571) 563 29 46
Whatsapp: (+57) 316 494 00 00
Skype: abogadosbufete

mailto:flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


USA - New York City Phone: +17743341010 
email: abogadodecolombia@gmail.com
Bogotá - Colombia 

"Si crees que puedes puedes, si crees que no puedes, no puedes, en cualquier caso tienes la razón". 

Jimmy Jimenez
INTEGRITY LEGAL - Bufete de Abogados
p:(+57) 563 29 46 | 
m:Móvil: 304 397 97 50 | Whatsapp: (+57) 316 494 00 00
  | e:abogadodecolombia@gmail.com |

mailto:abogadodecolombia@gmail.com
tel:0315632946
tel:3043979750
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SEÑORA,              
JUEZ OCTAVO (8) DE FAMILIA DEL CIRCUITO BOGOTÁ. 
LINA MAGALLY VEGA CÁRDENAS 
flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
            REFERENCIA:     CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO  
                                         RELIGIOSO           

 DEMANDANTE:      DIANA MARCELA GUZMÁN FLÓREZ 
 DEMANDADO:       JOSÉ VICENTE GONZÁLEZ CRUZ  

ASUNTO:               RECURSO DE REPOSICIÓN ARTICULO 318 C.G.P 
PROCESO               202300410 

 

JIMMY FERNANDO JIMENEZ MENESES, mayor de edad, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, domiciliado y 

residente en esta ciudad, por encontrarme en termino  conforme al inciso 3° del 

artículo 318 del código general del proceso, conforme al auto notificado en estados 

del 05 de septiembre del 2023, me permito presentar el RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra el auto que fija cuota provisional dentro del proceso en 

referencia.  

 

MOTIVACIÓN: 

 

Respecto de lo anterior me permito presentar a continuación la realidad de los 

gastos de los NNA M.M.G.  

 

PRIMERO: Señor juez conforme a los soportes que se adjunta en el link de 

pruebas y la tabla de gastos que aporta mi prohijado, donde se demuestran 

claramente los gastos de los niños, de los cuales mi prohijado desde la separación 

se ha hecho cargo.  

 

A. Conforme a los acuerdos verbales de la demandante y mi prohijado, durante 

el periodo comprendido entre enero y agosto de 2023, (8 meses), mi 

mandante ha asumido gastos en favor de sus NNA por valor de VENTISEIS 

MILLONES QUINIENTOS VESTIDOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

Y SIETE PESOS ($26.522.867) M/Cte.  lo que representa un promedio 

mensual de gastos de TRES MILLONES TRECIENTOS MIL PESOS 

($3.300.000) M/Cte.  

 

mailto:flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Bogotá 08 de septiembre de 2023 
Elaborado por EO, revisado por LJ- autorizado por JJ 

 

 

 

SEGUNDO: Po otra parte, mi prohijado asume mensualmente gastos relacionados 

con su subsistencia y el cuidado de los niños, por un acuerdo verbal con la 

demandante, pasan entre el 40% y 50% del tiempo en el mes. Esto implica que 

asuma gastos de alimentación, arrendamiento y servicios públicos.

 

 

 

TERCERO: Indica mi prohijado que los gastos probados de los NNA son de 

OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS ($8.524.000) 

mensuales aproximadamente, tal como se detalla en el siguiente cuadro.: 
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A. Conforme al cuadro de los gastos probados de los niños, la cuota para cada 

unos de los padres es de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA 

Y DOS MIL PESOS ($4,262,000) M/Cte. lo anterior, teniendo en cuenta 

que los dos padres tienen la misma obligación de dar alimentos.  

B. Por otra parte, es preciso indica que mi prohijado tiene a cargo el cuidado 

de los niños el 50% del tiempo, en el cual asume los gastos de los niños, 

es decir que mi prohijado tiene que asumir doble cuota, pues además de 

remitir una cuota a la demandante, tiene que asumir los gastos cuando 

tiene el cuidado de los NNA. 

 

QUINTO: Indica mi prohijado que, la fijación de la cuota que impuso el juzgado 

del 33.33%, esta afectando su derecho al mínimo vital y móvil1, pues además de 

los pagos que hace mi prohijado a sus hijos, mi prohijado realiza el pago del 60% 

de la cuota del inmueble donde vive la demandante y los NNA.  

 
1 Sentencia T-184-2009 “El mínimo vital es un derecho fundamental que tiene como característica ser 

cualitativo, por lo que supone que cada quien viva de acuerdo al estatus adquirido durante su vida” 

GASTOS MARTINA GONZÁLEZ DETALLE VALOR MENSUAL
VALOR A CARGO 

DEL SEÑOR 

GONZÁLEZ (50%)

VALOR A CARGO 
DE LA SEÑORA 

GUZMÁN (50%)

Medicina Prepagada Servicio de medicina prepagada colsanitas 299,000$                      149,500$              149,500$              

Gastos médicos y terapias
Terapias fisicas 4 x mes, terapias sicologo 2 
x mes, controles médicos y tratamientos

512,000$                      256,000$              256,000$              

Colegio
Pensión (2.690.200), tranporte (554.100) y 
alimentación (507.800)

3,752,100$                   1,876,050$           1,876,050$           

Total Martina (A) 4,563,100$                   2,281,550$           2,281,550$           

GASTOS MATEO GONZÁLEZ DETALLE VALOR MENSUAL
VALOR A CARGO 

DEL SEÑOR 

GONZÁLEZ (50%)

VALOR A CARGO 
DE LA SEÑORA 

GUZMÁN (50%)

Medicina Prepagada Servicio de medicina prepagada colsanitas 321,000$                      160,500$              160,500$              

Gastos médicos y terapias
Leche, pañales, controles médicos y 
medicamentos

200,000$                      100,000$              100,000$              

Total Mateo (B) 521,000$                      260,500$              260,500$              

GASTOS COMUNES MG y MG DETALLE VALOR MENSUAL
VALOR A CARGO 

DEL SEÑOR 

GONZÁLEZ (50%)

VALOR A CARGO 
DE LA SEÑORA 

GUZMÁN (50%)

Transporte
Desplazamiento para asistencia a citas 
médicas y terapias físicas (12 

desplazamientos al mes)

240,000$                      120,000$              120,000$              

Alimentación
Gastos de alimentos que los menores de 
edad conviven con la señora Guzmán

800,000$                      400,000$              400,000$              

Servicios Públicos y adminitración
Gasto proporcional de los menores de edad 
en la convivencia con la señora Guzmán

400,000$                      200,000$              200,000$              

Empleada/niñera
Nómina y seguridad social de la empleada 
interna contratada para el cuidado de los 

menores de edad

2,000,000$                   1,000,000$           1,000,000$           

Total gatos comunes © 3,440,000$                   1,720,000$           1,720,000$           

TOTAL CUOTA (A+B+C) 8,524,100$                   4,262,050$           4,262,050$           
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A. Desde la separación mi prohijado ha tenido que asumir una serie de gastos, 

los cuales no están contemplados, pues mi prohijado tiene que pagar 

arriendo, servicios, alimentación y gastos personales; Además de las 

compras para equipar el apartamento donde vive.  

 

SEXTO: Es preciso indicar que la señora DIANA MARCELA GUZMÁN FLÓREZ, 

además del salario que devenga, el cual asciende a los doce millones de pesos 

($12,000,000) M/Cte.  recibe el Arriendo de un inmueble de la sociedad por 

la suma de siete MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000) M/Cte.  

los cuales son recibidos por la demandante en su cuenta de ahorros del banco 

BBVA NO. 0918072679.  

 

A. Por lo anterior, es preciso indica que la demandante conforme a la 

información que se aporta percibe alrededor de DIECINUEVE MILLONES 

DE PESOS ($19,000,000) M/Cte. demostrando capacidad para aportar a la 

cuota de los niños en igualdad de condiciones que mi prohijado.  

 

SÉPTIMO: Indica mi prohijado que, durante el tiempo se separación ha 

cumplido cabalmente con los gastos de los NNA, motivo por el cual no 

considera necesario que se embargue el salario, pues esta medida tiene como 

finalidad proteger los derechos de los niños, los cuales nunca han sido vulnerados 

por mi prohijado. 

Como prueba de ello se aporta los pagos de los meses anteriores y el mes en 

curso, adjuntos en link de pruebas.  
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PETICIONES 

PRIMERA: Fije una cuota provisional en favor de los niños y en cabeza de mi 

mandante, teniendo como base gastos probados de los niños MARTINA y MATEO 

GONZÁLEZ GUZMÁN, equivalente al 20% del salario de mi mandante.  

 

SEGUNDA: Levante la Medida cautelar de embargo del salario, pues en ningún 

momento mi prohijado ha desconocido su obligación con los niños, por el contrario, 

este embargo pondría en riesgo la estabilidad económica de los niños; por lo cual 

solicito que se manejen los pagos de los alimentos directamente entre las partes.  

 

A. Mi prohijado se compromete a depositar directamente la cuota a 

la señora DIANA MARCELA GUZMÁN FLÓREZ, a la cuenta BBVA NO. 

0918072679/ o a la cuenta que informe la demandada a este despacho, 

con el fin de evitar retrasos en la estabilidad económica de los niños 

MARTINA y MATEO GONZÁLEZ GUZMÁN. 

 

Link de pruebas:  

Donde se evidencian soportes de gastos de los NNA, de mi mandante, y la relación 

de pagos.  

https://drive.google.com/drive/folders/1ubRLdD2zDdnbi6q

CxWl8lhV6QccKwgnu?usp=sharing 

 

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

JIMMY FERNANDO JIMENEZ MENESES 
C.C.  80.014.100 de Bogotá D.C., 
T.P. No. 272.974 del C. S de la J 
apoyojuridicointegrity@gmail.com. 
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